
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00003302 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CONSIDERANDO 

QUE elarícule 430 de la Loy de Compañia done que la Superintendencia de Compalías, Valores y Seguros ese organismo técnico y 
con autonoma a3riisiratna, economy francia cue vga y contrata onganizacón, actas, luncionzmiemo, d<olución y 
Fudacn de ls compañías y ovas entidades, en as crcunstancis y canciones estas «cdas sor 2 ley 
QUE median resolución No. SCVS-MO-OKASO-SO-2019.000070%0 de fchs 12 de maro de 219, iscrta en el Registro Mercat del 
cantón Quito 25 de maso de 2018, se ela la disolución de compañía CONSULTORA MESTTALENTS INTERNATIONAL CONSULTING. 
SA, de acuerdo lo previsto en numeral 4 del articulo 277 del Ley de Compañias; 

QUE mechante resolución No. SCVS-RQ-ORASO-SO-2019.00002708 de fac 02 de abri de 219, eta en ol Registro Mercal del 
ón Quit «103 de abr de 2019, se nomoró Igudador de la compañía CONSULTORA BESTTALENTS INTERNATIONAL CONSULTING 

SA. “ENUQUIDACIÓN”, a señor Oswald Anibal Oaqullema Quisgua; 

  

QUE meciante Ofic No. 5CYS ¿RL DRASO 2019.00087030:0 de fecra 22 e noviembre de 2019, nert en eltrámte No 872330041 
19, el especattajuríio selenio de la Intendencia Regional de Qu1o, en relación al recuermiento de remoción efectuado por la 
“consta, quien representa el cuenta por Canto del caia! social de a compañía CONSULTORA BESTIALENTS INTERNATIONAL 
CONSULTING SA. “EN LIQUIDACIÓN”, solzró al seTor Crudo Arial Dqulema Quisgula,hquidador de la compar en mención. 
¡ntormacn relacionada al proceso Iguidatrio e la mima,   

QUE el 02 de diciembre de 2019, mesiante trámite No, Sa830-0041-19, liquidados dela compañía CONSULTORA BESTTALENTS 
INTERNATIONAL CONSULTING S.. “EN LIQUIDACIÓN”, Oswaido Anibal Dagullema Quiso, rrvte su informe de gestión el mismo, 
ue fue observado mediante Oficio NO. SCYS-NC-ONASD 2013 10032041.0 de fecra 12 de diciembre ce 2019; descogos que no han 
Sido tecibios hasta laprosento fecha 

  

  

QUIEcon fico No, SCYS-INC DNASO 2020-00000164-0 de fc 02 de erero de 2020, inert en elrámite No. 87233-0041-19 y, cio 
No, SCUS-NC-ONASO 292) 00007563-0 de fecha 31 de enero de 2020, sento en e rámile No, 1075-2057-20, a especialista ¡urcco 
úsocetano de esta Superintendencia, soRciO al señor Oswaice Anbal Dag. lema Qusgula Iqucador ce la compañía CONSULTORA 
BESTTALENTS INTERNATIONAL CONSULTING S.A. “EN UQUIDADÓN” infctmació relaciona al proceso qdo e la compañía, 
información que no ha so recta hasta la presente fecra 

QUE mediante mersorando No. SCYS INC.ONASO-20I0.0172M de fecha 05 de febrero de 2020, inserto en sl trámre o. 8/233.0041 
13, la especalrajurióco societario de eta Superintendencia, emvte inceme de seguimiento del res de colación retacionado al 
proceso lpcatao dela compañía CONSULTORA BESTTALENTS INTERNATIONAL CONSULTIMG S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en el cul 
concluye, advirtiendo oí el incumplimiento por porte del señor Inuidcdor ng. Oswaldo Ano! Doquiemo Quicguio de grrsentar 
información 9 este ente de controlo que lo ubica en a causal de reración contemplado ens codos ortiulos (5 

  
QUE clarcuo 390 dela Ley de Compañias, spore que las funciras cel qu dador terminan entra otras, por la remoción de ésto; 

  

QUE elaículo 391 delaLey ce Compañias, restrive que: “E Kquidador designado por o Sunerintendencio puede se removido por eto, 
de oficio petición desecls 0 occoitas que represerten or lo menas e vem circo po ento delcaptolpogoc, cuondo se hubieren 
producido hechos que amester su remoción”, 
QUE “él Supertencente de Compañias Valores y Seguros o su delega zcxrá en cuolquer momento y sn móstrómse de oficia a 
percón de sacos o occnits que presenten per o menos lo moyori del capta! sora pogade dela compañia, designoroursodor o 
ano persona diferent de la que const enla resobción de solución o reemplatr al quese encontrare en funciones * (Arico 28 del 
Regiamento sobre disolución, Iuidacón cancelación y resctiación de compañías nacionales y evocatora del permsc de operación de 
sucursales de compañías estrarjora), 

  

QUE elanícuo 27 del Reglamento idem, establece que el qidador puede ser removico por e Suserntendente o sude'egado, “(4 
Porn reahaar el bolance code Iqueci, den del término e reino ios cortados desde o crió desu nombramiento, 

  

EN ejerio delos atribuciones conferidas pora Ley 

RESUELVE 

  

are Guspacal Cepo 00 y 3 0 cutre



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Sirmrocmiorscas 

ARTICULO PAIMERO.- REMOVER al seño: Oswaldo AsibalDecuiena Gubiguña de cargo de Iquidador de compañía CONSULTORA 
FESTTALENTS INTERNATIONAL CONSULTIMG SA. “EN LIQUIDACIÓN”, en virtud de as disposiciones contenidos en os artículos 390 
usmeral (uc) y 391 3 ley de Compañias 

ARTICULO SEGUNDO. NOMBRAR a la ¡ngeners Paola Véler Baro, Iquidadora ce la compañia CONSULTORA BESTTALENTS 
INTERNATIONAL CONSULTING S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación labora con la compañía en Iquidación y seré 

cescorsate Judll y atrqusicamente, incamente por los acos ejecutados duarte el perico de su gestón; debiendo ejeres la 
cegresestació legal Judi y extrajucial de la compañía pra ls ines de a Aqucación conferir todas 
na Lay de Compañias y enel Estero 54 

  

    

ARTICULO TENCERO.- DISPONER la inserción del presente nomeramiento en el Regio Vercantl del domiclo prinipa de 
compo 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que 2 traés de Sesetara Genera de la Superintendencia ce Compañías, Valores y Seguros: 2) Se 
etfque on la presente resciució al acu repreooramo lega = traves del cose electónico quese encuentra regístrado en a base 
e daos máilucional, y, Una vez scrta en l Registro Merca: a presente resolución, s remita copa dela misma al Director Zonal 
2 Serios de Berta rtemas 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que elseñor Oswaldo Aisa Daqui Qusiguifa entregue median nuentart, todos los bienes, ros 
oca y contaba, documentos ce 1 compañía CONSULTORA BESTTALENTS INTERNATIONAL CONSULTING S.A, “EN LIQUIDACIÓN, 
quese encuentren en su poderla renombrada Iquidadora   

CUMPLIDO, vue eloxpadent. 
COMUNIQUESE DADA y rmac. a S.perrtendenca de Compañias, Valores y Segures, en Guayaquil 29 de mayo de 2020. 

   

AB, VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ACEPTO el sombrasers de eucaora DECLAÑO BA JUAAVENIO que ss erre aa, 00 me ercer cur en guna proc ar 
srta ocn 6 dao, qe renato abad pr apra y nz de curs Comites enel Sstema Innata, y qe pardos 
Firma merca Y MU ONLGO es tros de a serna arasics  4pame cad. 288 de la Ley de Compañia ur rt E 
ns repens contemos posó separo ene rre e 5 cone; 0.0 e arotanaretara a mpuert 
EE Ben ce ae Cempaño, atar st el ese oc Sc Orcos oleo GUAYAQUIL 296 mayo de 2010. 

A 
tng Barco 
€.C.No. (código dactilar V3343V1242) 

Mao Guernica Perrera 260 y Y de Castro 
Telétras. 3728500.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

RAZON DE INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24475 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 25/08/2020, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12201 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1 DATOSDEL NOMBRAMIENTO 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA BESTTALENTS INTERNATIONAL CONSULTING 
S.A EN LIQUIDACIÓN 
  

  

  

    
NOMBRES DELADMINISTRADOR — | VELEZ BARCO SORAYA PAOLA 

IDENTIFICACIÓN 0917391054 
CARGO: LIQUIDADOR 
PERIODO[AñOSp: INDEFINIDO 
  

2_ DATOS ADICIONALES 
  

INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE 

RESOLUCIÓN NO SCVSINC-DNASD-2020-00003302 AB VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS RESUELVE ART1 REMOVER AL SR 
OSWALDO ANIBAL DAQUILEMA DEL CARGO DE LIQUIDADOR SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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